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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete. -
Recurso de Revisión, Apelación en subsidio e incidente de Nulidad, interpuesto por W.J.T.C., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.11 de la Sesión Ordinaria 162017 de 19 de abril de 2017, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-125-17.
RESULTANDO
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.11 de la Sesión Ordinaria 16-2017 de 19 de abril de 2017, acuerda "(...) 2. Cancelar de manera automática, la concesión de taxi TSJ-XXXX de la señora W.J.T.C., portadora de la cédula de identidad …, por vencimiento del plazo y no haber formalizado el contrato de la renovación de la concesión antes de vencer la misma... " (Léase folio 21 cara y vuelto del expediente administrativo)
SEGUNDO: La recurrente en su líbelo indica en lo conducente, que el día 16 de diciembre de 2016, mediante expediente 336385 de ventanilla única del CTP, solicitó una prórroga para la firma de la renovación pues el día en que se programó la cita se encontraba con problemas de salud. Se presento la tercera semana de enero y pregunto por alguna fecha para realizar el trámite de rigor y se le indicó que debía esperar que se le notificara. El 24 de abril de 2017 recibe un correo electrónico donde se le comunica mediante el oficio DAJ 201700948, que se le cancela automáticamente la concesión de la Placa de taxi TSJ XXXX, dado que se le otorgó un plazo de tres días para realizar las firma, pero eso nunca sucedió pues nunca se le notificó ese plazo. Que al no haber recibido la notificación para la firma tal como lo demuestra con los documentos de la bandeja de entrada y correos no deseados de su dirección electrónica para oír notificaciones, se le pone en un estado de indefensión. Por lo dicho solicita se anule el acuerdo impugnado. Así mismo La señora W.J.T.C., adjunta con SU líbelo, copia de un dictamen de médico con fecha de confección 12 de diciembre de 2016 y fotocopia de las pantallas de correo de la recurrente y certificación extendida por el notario Lic. M.Z.


Azofeifa en el sentido de que los documentos aportados fueron confrontados con los originales. (Léanse folios del 7 al 9 y del 14 al 18 del expediente administrativo)
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.4.2 de la Sesión Ordinaria 41-2017 de 25 de octubre de 2017, conoce y avala el informe de la Dirección Asuntos Jurídicos el DAJ-2017-002550 de 18 de octubre de 2017 y rechaza el recurso de Revocatoria por presentación extemporánea y la Nulidad invocada por improcedente, pues se indica que el acto cumple con todos los requisitos y que todos los actos incluso en el que se le dan tres días para presentar requisitos al correo xxxxxxxxxx@hotmail.com. (léanse folios del 2 al 5 del expediente administrativo)
CUARTO: La señora W.J.T.C., se apersona ante este Tribunal en respuesta a prevención que se le cursara e indica que respecto del acto que rechaza la revocatoria, ni la citación para la renovación del contrato, ni la prevención para hacerlo en el término de tres días, ni el acuerdo impugnado le fueron comunicados al correo electrónico xxxxxxxxx@hotmail.com, y así lo comprobó con certificación de Notario sobre los pantallazos de la bandeja de entrada y correos no deseados de su cuenta de correo. La decisión de cancelación automática de la concesión, sin darle oportunidad de presentar los documentos los cuales están al día es una medida desproporcionada. (Léanse folios 42 al 45 del expediente administrativo)
QUINTO: En las piezas del expediente, consta que la recurrente en documento denominado "FORMULARIO PARA LA RENOVACIÓN DE CONCESIONES DE TAXIS", presentado el 3 de octubre de 2013, indicó como único medio para recibir notificaciones el correo electrónico xxxxxxxxx@hotmail.com, el cual ratifica en oficio presentado ante el CTP, el día16 de diciembre de 2016 en el que solicita una nueva cita para formalizar la concesión; y a dicha dirección consta se le notificó el 5 de diciembre de 2016 a las 10:23 a.m., cita para renovación de la concesión para el día 12 de diciembre de 2016 a las 9:30 horas, misma a la que no se presentó. De la misma manera a esa dirección de correo electrónico se le notificó el día 19 de diciembre de 2016 a las 7:30, que el comprobante médico, que presentó no se ajustaba a lo dispuesto por la Junta Directiva en acuerdo 7.14 de la Sesión Ordinaria 63-2016 pues debía ser extendido por la C.C.S.S., no obstante, en el mismo acto se le otorgó un plazo perentorio e improrrogable de 3 días hábiles a partir del día siguiente de la notificación para la presentación de los requisitos exigidos conforme el acuerdo referido, en el plazo otorgado tampoco se apersonó la recurrente. (Léanse folios del 48 al 53 del expediente administrativo)
QUINTO: En el expediente administrativo a folio 22 consta la notificación del acuerdo recurrido a la recurrente al correo electrónico xxxxxxxx@hotmail.com.
SEXTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de Apelación en subsidio, de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: Legitimación: A W.J.T.C., cédula de identidad número …, le caducaron con el acuerdo impugnado, la concesión de taxi TSJ-XXXX, por lo que cuenta con la legitimación necesaria para actuar en el presente asunto. En cuanto al plazo: El Recurso de Apelación fue presentado fuera del plazo legal de cinco días establecido en el artículo 11 de la Ley N. 7969, ya que el acuerdo fue notificado el día 24 de abril de 2017 ver folio 22 y el recurso se presentó el 5 de mayo de 2017 ver folios 6 y 7 del expediente administrativo.
EN CUANTO A LA NULIDAD INVOCADA.
La recurrente en su líbelo indica en lo conducente, que el día 16 de diciembre de 2016, mediante expediente 336385 de ventanilla única del CTP, solicitó una prórroga para la firma de la renovación pues el día en que se programó la cita se encontraba con problemas de salud. Se presentó la tercera semana de enero y preguntó por alguna fecha para realizar el trámite de rigor y se le indicó que debía esperar que se le notificara. El 24 de abril de 2017, recibe un correo electrónico donde se le comunica mediante el oficio DAJ 2017-00948, que se le cancela automáticamente la concesión de la Placa de taxi TSJ-XXXX, dado que se le otorgó un plazo de tres días para realizar las firma y no lo hizo, pero lo indicado, nunca sucedió pues no se le notificó ese plazo. Que al no haber recibido la notificación para la firma tal como lo demuestra con los documentos de la bandeja de entrada y correos no deseados de su dirección electrónica para oír notificaciones, se le pone en un estado de indefensión. Por lo dicho solicita se anule el acuerdo impugnado. Así mismo La señora W.J.T.C., adjunta con su líbelo, copia de un dictamen de médico con fecha de confección 12 de diciembre de 2016 y fotocopia de las pantallas de correo de la recurrente y certificación extendida por el notario L.M.Z.A. en el sentido de que los documentos aportados fueron confrontados con los originales. (Léanse folios del 7 al 9 y del 14 al 18 del expediente administrativo)
La señora W.J.T.C., se apersona ante este Tribunal en respuesta a prevención que se le cursara e indica que respecto del acto que rechaza la revocatoria, ni la citación para la renovación del contrato, ni la prevención para hacerlo en el término de tres días, ni el acuerdo impugnado le fueron comunicados al correo electrónico xxxxxxxxx@hotmail.com, y así lo comprobó con certificación de Notario sobre los pantallazos de la bandeja de


entrada y correos no deseados de su cuenta de correo. La decisión de cancelación automática de la concesión, sin darle oportunidad de presentar los documentos los cuales están al día es una medida desproporcionada. (Léanse folios 42 al 45 del expediente administrativo)
Este Tribunal se avocó al análisis de los argumentos presentados por la recurrente, encontrando que no existe nulidad en lo actuado, por lo siguiente:
En las piezas del expediente, consta que la recurrente en documento denominado "FORMULARIO PARA LA RENOVACIÓN DE CONCESIONES DE TAXIS", presentado el 3 de octubre de 2013, indicó como único medio para recibir notificaciones el correo electrónico xxxxxxxxx@hotmail.com, el cual ratifica en oficio presentado ante el CTP, el día 16 de diciembre de 2016 en el que solicita una nueva cita para formalizar la concesión'; y a dicha dirección consta se le notificó el 5 de diciembre de 2016 a las 10:23 a.m., cita para renovación de la concesión para el día 12 de diciembre de 2016 a las 9:30 horas, misma a la que no se presentó. De la misma manera a esa dirección de correo electrónico se le notificó el día 19 de diciembre de 2016 a las 7:30, que el comprobante médico, que presentó no se ajustaba a lo dispuesto por la Junta Directiva en acuerdo 7.14 de la Sesión Ordinaria 63-2016 pues debía ser extendido por la C.C.S.S., No Obstante en el mismo acto se le otorgó un plazo perentorio e improrrogable de 3 días hábiles a partir del día siguiente de la notificación para la presentación de los requisitos exigidos conforme el acuerdo referido, en el plazo otorgado tampoco se apersonó la recurrente. (Léanse folios del 48 al 53 del expediente administrativo)
Como se puede verificar de lo dicho anteriormente, todos los documentos han sido notificados el correo designado por la recurrente para escuchar notificaciones sea el correo electrónico xxxxxxxxxx@hotmail.com.
Dice la Señora T.C., que la citación a formalización no se le notificó, pero el día 16 de diciembre de 2016, se apersona al CTP por escrito y solicita no solo una nueva cita para formalizar la concesión, sino que aporta un dictamen médico de que se encontraba con problemas de salud, dictamen que es extendido precisamente el día en que tenía su cita para renovar sea el 12 de diciembre de 2016, (ver folio 17 del expediente), lo que deja claro que si fue notificada de la citación.
Dice además la recurrente que no se le notificó la prevención de tres días para aportar los requisitos, pero del expediente consta a folio 48 documento notificado el 19 de diciembre de 2016 a las 7:30, donde se comprueba tal hecho y se desvirtúa lo dicho por la recurrente.
En cuanto al argumento de que cuenta con certificación notarial de los pantallazos de sus bandejas de entrada y correos no deseados de su dirección electrónica xxxxxxxxx@hotmail.com, donde consta que no se le notificó; la prueba no puede ser admisible por este Tribunal, pues el Notario certifica lo que

tiene a la vista en un momento determinado y por lo que no se tiene certeza del estado de las bandejas con anterioridad a la vista que de él tuviera el Notario.
Por lo dicho anteriormente al contar el acto con todos sus elementos y no encontrarse mérito para decretar su nulidad debe rechazarse le misma en todos sus extremos.
En cuanto al Recurso de Revisión, presentado por la recurrente de conformidad con lo dispuesto, por la Procuraduría General de la República, en el dictamen C157-2003, del 3 de junio de 2003, mediante el cual se refirió al órgano competente para resolver los Recursos de Revisión que se presenten en contra de los actos emanados tanto del Consejo de Transporte Público, como del Tribunal Administrativo de Transporte, estableció lo siguiente:
"En consecuencia, contra lo resuelto por el Consejo de Transporte Público, en principio, sólo caben los recursos administrativos ordinarios, a saber, el de revocatoria (que conocería el mismo Consejo) y el de apelación que corresponde conocer al Tribunal Administrativo de Transporte. Y contra lo resuelto por el citado Tribunal, no cabe más recurso y se tendrá por agotada la vía administrativa.
No obstante, en opinión de la Procuraduría General de la República, en el caso de que los citados órganos hayan incurrido, al dictar un determinado acto administrativo, en alguno de los supuestos que contempla el ordenamiento jurídico para que proceda el recurso de revisión, y a fin de no desvirtuar la desconcentración operada a su favor, el recurso en cuestión tendría que ser conocido por el mismo órgano que ha dictado el acto que se cuestiona." (Lo resaltado no es del original)
Bajo el marco referido, el Tribunal Administrativo de Transporte, conforme al artículo 22, de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la Modalidad de Taxi No. 7969, del 22 de diciembre del 1999 y el Dictamen de la Procuraduría General de la República, No C-0372000 del 25 de febrero del 2000, es competente para conocer y resolver los recursos de apelación, venidos en alzada en contra de los actos o resoluciones emanados del Consejo de Transporte Público. Esta normativa especializada, debe integrarse para su correcta dimensión, con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, señala textualmente lo siguiente:
"Artículo 181.- El Contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso."
Siendo que la recurrente presenta un Recurso Extraordinario de Revisión en contra de una disposición emanada del Consejo de Transporte Público, el Tribunal no es competente para el conocimiento del mismo, pues de conformidad con el artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública, éste es un

recurso extraordinario, que procede únicamente bajo las causales previstas en la citada norma, cuyo conocimiento corresponde al respectivo jerarca de la Administración que emitió el acto final y que se encuentra firme.
POR TANTO
I.- Se rechaza por extemporáneo el Recurso de Apelación en subsidio e incidente de Nulidad, interpuesto por W.J.T.C., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.11 de la Sesión Ordinaria 16-2017 de 19 de abril de 2017, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Se rechaza por improcedente el Recurso Extraordinario de Revisión interpuesto por W.J.T.C., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.11 de la Sesión Ordinaria 162017 de 19 de abril de 2017, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. 
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